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11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 29 de mayo de 2003.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

CONSORCIO DE TRANSPORTES DEL AREA DE SEVILLA

ANUNCIO de la Resolución 152/2003, por la que
se amplía el plazo para la presentación de proposi-
ciones en el concurso convocado para la contratación
de servicios destinados a la gestión de la edición, alma-
cenaje, control de existencias, establecimiento de una
red de ventas, canje de títulos defectuosos, información
a puntos de venta, así como la distribución y liquidación
por la venta de los títulos de viaje del Consorcio de
Transportes del Area de Sevilla (Expte. núm. 15/03).
(PP. 2179/2003).

Por Resolución núm. 152/2003 de la Gerencia se ha
acordado ampliar el plazo para la presentación de proposi-

ciones en el concurso convocado para la contratación de
servicios destinados a la gestión de la edición, almacenaje,
control de existencias, establecimiento de una red de ventas,
canje de títulos defectuosos, información a puntos de venta,
así como la distribución y liquidación por la venta de los títulos
de viaje del Consorcio de Transportes del Area de Sevilla, resul-
tando los nuevos plazos de la siguiente forma:

Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: 2 de julio de 2003.

Apertura de las ofertas:

d) Fecha: 8 de julio de 2003.

e) Hora: 12,00 horas.

Sevilla, 3 de junio de 2003.- El Director Gerente, Armando
Fidel Gutiérrez Arispón.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-24/2002-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Alfonso Segura Ruiz.
Expediente: MA-24/2002-ET.
Infracción: Resolución de caducidad.
Sanción: O euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-196/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Costamatic, S.L.
Expediente: MA-196/2002-MR.
Infracción: Grave, arts. 29.1 y 25.4 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 600 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-278/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: José Borrego Espejo.
Expediente: MA-278/2002-MR.
Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto: Notificación resolución expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Un mes, contado desde el día siguiente

a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 21 de mayo de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-280/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio


